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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, AL 
CONSEJO GENERAL, QUE DA CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 144, PÁRRAFO 1 
DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
RELATIVO AL LISTADO Y CANTIDAD DE ENCUESTAS PUBLICADAS EN MEDIOS 
IMPRESOS, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

A N T E C E D E N T E S

1. DE LA REGULACIÓN DE LAS ENCUESTAS ELECTORALES, SONDEOS DE
OPINIÓN, ENCUESTAS DE SALIDA Y CONTEOS RÁPIDOS. Derivado de la reforma
Político-Electoral de dos mil catorce, las atribuciones en cuanto a la regulación
de las encuestas electorales, sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos
rápidos, se fortalecieron y se integraron novedosas disposiciones que se
encuentran establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional
Electoral.

2. MONITOREO PARA DETECTAR ENCUESTAS. De conformidad con el artículo
143, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la Jefatura
de Comunicación Social de este instituto debe realizar un monitoreo de medios
impresos para detectar las encuestas sobre preferencias electorales que son
publicadas 1, debiendo informar semanalmente de sus resultados a la Secretaría
Ejecutiva de este instituto.

En ese tenor, el artículo 136, párrafos 6 y 7 del citado reglamento establece la 
información que deberá contener toda publicación que dé a conocer resultados 
de encuestas sobre preferencias electorales, la cual debe ser identificada y 
registrada en el monitoreo. 

Por su parte, las personas físicas o morales que publiquen encuestas o sondeos 
para dar a conocer las preferencias de voto de elecciones locales durante el 
proceso electoral se encuentran obligadas2 a entregar una copia completa del 
estudio y sus criterios metodológicos que respaldan los resultados publicados a la 
Secretaría Ejecutiva de este instituto. 

1 El monitoreo posibilita a la autoridad electoral contrastar la información y estudios que recibe con las encuestas 
electorales que se publican. 
2 Por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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R A Z O N E S  Y M O T IVO S 

1. INFORME EN MATERIA DE ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN. El artículo
144, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral,
señala que durante los procesos electorales ordinarios, la Secretaría Ejecutiva
del Organismo Público Local correspondiente, deberá presentar al Consejo
General respectivo, un informe que dé cuenta del cumplimiento a lo previsto en
materia de encuestas y sondeos de opinión.

2. DEL ÁREA ENCARGADA DE REALIZAR LOS MONITOREOS. De conformidad con
el artículo 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, los
Organismos Públicos Locales, a través de sus respectivas áreas de comunicación
social deberán llevar a cabo desde el inicio del proceso electoral hasta tres días
posteriores al de la jornada electoral, un monitoreo de publicaciones impresas
sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o
conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, con
el objeto de identificar las encuestas originales que son publicadas y las que son
reproducidas por los medios de comunicación.

3. DEL MONITOREO DEL MES DE OCTUBRE. En concordancia con lo narrado en el
punto 2 de antecedentes de este informe, los días diez, diecisiete y veinticuatro
de octubre del presente año, el Jefe de Comunicación Social, remitió a esta
Secretaría Ejecutiva, los resultados del monitoreo respectivo.

4. SOBRE LOS RESULTADOS DEL MONITOREO. Que tal como se refirió en el
párrafo anterior, de la información remitida a la Secretaría Ejecutiva por parte
del Jefe de Comunicación Social de este organismo electoral, se desprenden los
resultados siguientes:

FECHA DE MONITOREO HALLAZGOS 

Del 1 al 09 de octubre 2017 No se detectaron 
Del 1 O al 16 de octubre 2017 Se detectó una encuesta publicada 

en el semanario Crítica número 567, 
correspondiente a la semana del 9 al 
15 de octubre de 2017, titulada 
"Eduardo Almaguer. La opción para 
Jalisco" (se anexa reporte y 
evidencias) 

Del 17 al 23 de octubre 2017 No se detectaron 
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Cabe señalar que, toda vez que la semana del diez al dieciséis de octubre del 
año en curso, se detectó una encuesta publicada en el semanario Crítica número 
567, correspondiente a la semana del nueve al quince del mismo mes y año, 
titulada "Eduardo Almaguer. La opción para Jalisco", mediante oficio 1339 /2017 
Secretaría Ejecutiva, de veintitrés de los corrientes, se requirió al ciudadano 
Adolfo Ramos, Director del Semanario Crítica, para que remitiera en un término 
de tres días el estudio completo que respaldara la dicha información, lo que al 
día de hoy no ha acontecido. 

Por lo antes expuesto y fundado, se 

INFORM A 

Primero. En el Estado de Jalisco, del primero al veintitrés de octubre del 
presente año, se detectó una encuesta publicada en el semanario Crítica número 
567, como se detalla en el cuerpo de este informe. 

Segundo. Publíquese el presente informe en el portal oficial de internet de este 
instituto. 

Tercero. Hágase del conocimiento est�_ informe al Instituto Nacional Electoral, a 
través de la Junta Local Ejec ·va en., Estado de Jalisco, para los efectos 
legales correspondientes. 

HJDS/tetc 

Guadalajara, Jalisco, a 30 de ctubre de 2017 

MARÍA DE LOURDES BE 
SECRETARIA E 
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REGISTRO DE ENCUESTAS ELECTORALES PUBLICADAS EN MEDIOS IMPRESOS JALISCO 
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uardo Almaguer lleva delantera 
para la candidatura en Jalisco 

mEI fiscal ha ri�;�';;"' t;.;; :::�,�:�c1�
dejado Claras al o.ctu��wcl,adoGcnml de la CNOl' tnco!or, no se 

sus aspiraciones �;;;;r,;-::-;�.ti=�� 
para contender r::�RJ��·���ni��:i�5i; 

por la ��=r:!:�0i�:��!it� 
gubernatura. �����c���:.,��mfaºcf:1� 

Los Jallsclences- i>t';�6;.;,"'.�'° a.rl,l p•
han avalado ria 'i1t!ti��tn1!r;:���1:; 
su trabajo y ::.--='hclc:i::W:r��"; 
lo ven como- =�w'l"i23:'d� 
un personaje 1�u".���ºl����j� 

cercano �n�!g�/rl�:t�:��:;i;ca la. lll:..:Jad con !ncfo!ii6a dudada:r..n.". L:i da.e puc� pan unn victoria .ccmtL-oui. co:i la :tttrta.cl.ct dddóa de Jos nombres qu� e.tarín cm hisbolr.tnsp.1r2cl201s. 
H

a eom.enrado la cutn· t1 rc¡;¡oe3Í\il p!lra dcfinl.rltl!!l car.did.J.ltlras 
���1�:
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�Ór��:��� In :uidcu.ú, donde estarfrn cnjuc;;o(.idcmisdc !a. nrcridcnefo. de In República) rcli de 3 mil catliaS de c!ccciOnpopu1a.r-, par.a Jali!iiéo se prcst:nt.Atú una. c.ovur.tura poHtka par W!'máS intcrei..rntc. 
!��f�m¿i�:tc;!!�:l;�:tido que dcflrut dt! manera .idccua.d!. i! ,t:.i Cl!.nditl2.lcs, d UC\'C:luclonario lrutitudunal pa.ttt.-c llc\'?r l.!!. delantera en C.!lta mcd!dón. b rcaliditd e;; qL!c f:!du�do Almag;;,:r Rami:'cz., aclu.il titul:.rücb. Fi!c.Jli::.G�ncral de.\ E:1:t:tt!u de J;ilboo1 es el aspiranlt: natur;;l :i i a
11*����!r�º;1�:�!;t� d11.c.!otb.r,�sml!x:.S!ra!:<kb.a.j2.r!edc iaca.1ditlntura par.!. );abl!rn=-dor. 

A diferencia de Arturo :1.amou, el rclporunblc de: fo. Se-�rl-Jiu3 estatd hn rn,,.. 
tf�J:��riit!�d�A!� 
��:dlt:{n c1 ,;obi�r.o de 

Tras lo que parece unadccb�n 1.lc· Znnon. por no competir, Al:n.1}.;Ucr R!t· 
cil=;·in�l���r:�

r

;�;
n

��gi� que e:. ia ach:nfüi1c.d t:! el uni.cc prii:.t11.c-on posibllidati� rl2lc.,;.par�scrfüufart!d Goh:cn::.o ilé E.:;.tu.lo, ra.quc criá <.W:lb.do por un tr;lb.:ija dcs.tac!!do al ftcn.tc de unil dc�cn.:.lcndl!.cuvarcspon.,a· btl:.dail C'j uco de Io:s n:broíim.i.s dt!:tcrmin!ntcs para todn z:.d..mini!lracüin ,. ur.o de !os m�ycrc:. l!nhcfo5 de 
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b pobladó::i: )¡¡ Seguridad. 
Seguridad, lo que 
máS Interesa a los 
jalisciences 

:11��!.rti�:��Edu�: do Almngücr dio un mcnl!'njc chm:i al scña.Inr que la. !IL"gllritfod no llcgrui::i tn un tic!'ilpo determinado, sino que tcndrh. ql!c cjtrcc.ni� •a¡._ 11. día" ,•que la l'wri,-dad simplcrnc.:Ítc}�nopodb,cs· pcr�r. Por otn pa.:-tc, d tricolor c:ncacntn.cnAlme.gu:c::-:s.un hombroCJD.Ccm?ldo,chrc• quttido, 1u,rr>m:trado ca.ráctcrpua rc1,0l\-er !ÍtUJ1cior.e9 q1,c 1igad1.1.1 a la !icguridad :i.o pueden ser postcr¡;-nble!, 
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i
�; d.íslintus acturt:s político:& ,, sod:i.l cs. Una prucb9: de ésto es 1D. cre:1d.on dcl llcd Ciud.nd.r.n2 de SeguridJ1.dComunitaria, una. medida qt:c nt�U por b. creciente d0; dt:. viclcr.cia. qut:. :s.$0l.2lla 
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X'tr::O� :dmplcmcntc noq¡;_a ¡,odido L-omb2tit'. Otra de las mtd!d� cn.rnn.tcrin de seguridad 
�;Ji:i::fuho��';�il� safa.rilll de polidas cu .u-,n tlcuanmcjar c.alid.?.d ¡.J com· bate del crim!!norgn.nizado.Uno de !os �ayu�cs ncll� 
R�i��r��\�;)�p:I��: do cnusa1 en bcm:flcin dt: la. sociednd como lli im,"t.i.un.cíón l!.nJ:iliseodc la Fiscalía.E..<,ipccillli:tada. ca Pcrson:t.11 
��E1�r:;!��(.:������� In i:nportancia do est.e: medí· 

d:t hir;lórica: .. !>,lc:ÚC!l.tom:ty 
;��::�:�s:J;;ilt��! 11n modelo que pone n. Jalisco a hi. vangnartlia, pcm mc sentiré orgullu.-o cuando cntpiccc a da.r resul�dos•, �odon6 el m.aI!Jb.tu.rW fo. fücícn.1-c. L:1s11ecrtad:·s;íoUticas en un..t ma.lcriH la.ti !cimblt.: cun-.o la �!!goridad, 
��:��lilit:�m�i.�\�;r�� Al�cr ha!abido l'l:!Cih'CZ ysclira\'!!.nte, En ln. a.ctW1lidi1.d, el füc.U. bn 13bido in�nrt&rdc rai!.m::ra i!.dccue.d.i las cfoman· das dt.' uru wdtrl:i.t.L cumob.jaliscicncc, �uc iimpfomcnte se ce.oso dt: d(.lcrar !olucionei en materia de seguridad. Ln. creación del Uu.mz.do '"botón de pánico• sug;ió de esta n•:cesidt.d c!c 2pl1C!C" las nucT?ts tcrno!ogíllS (en este c:u:o el ccluhlr} p!Uil romb:t!ir !os robo!! y k vfokncia en el m:ido. 
PorQuéMiguel 
Castro no es una 
buena opción 

;:Jc;.���cl�:�:tl�ft�� tlcb.Sc-ach.tí:tdcDcnrto· lío c. lntcgr�.ión Social, !C con\'h:rtacu c1mdidilto p:i..ra b.gubcrn:ilura tlcJaHsco C! urui. n:.ri.Iid:i.d, pero a. tc::idas lucél ser!::. :,;.;:i¡¡ cot:.c:.i::i <;e.e 
P�.;1J��dc1fu��� ��: rcdonn.rfo ln:i;titncim:w.l pllra mantcn!.'r fo.guhcrm.t'.!rn deJnfü:co. Si. hit:.n �H-r.u.d Castro llllt> 
fa�kll:u�;��:c;tI!{cc�� 11aqacp:.quc, c1 lmpo:1:i�lc 
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-U!I� falt.i.dcarr.i.i�'ll con fa pobl.icillrt y �e, H' 11oct!.:· d,:j:u et� !-e.Íl-:t)ar 1p1t 1-1.1 h�$t' �acfol �s �implienwnt� iricii.stente. Adem:'1.,:, h nr-"� 

�:�!b?é�\���;�C.�:;:I�� Su. íalLa dc,c.1pcd::nci1. po� dría.Ju¡r.s.rlenna rr .. a1-,. p.tsa.d:len 1:i �11.mp:a:1½-clcctoril, qui.'c.a:1 un conrnncirntecomoEnriqucAlfüro.na·e�l� de un,i 1:r.ratr.gi.., rleLt'rmin.tnli!y5in 1nArr,e:n detrror. F.I gohcrnl'!Üor tir.1�e q_ue hacers-e la prtguuta: i.Q.u,cro m1U1tcncr rc1tln1cnl� l'i �obicrno Uc J¡¡füco pua su putiUn? O C-iti dir;pu�sto a elegir como s.u !Uto:-.,or :t 
�!;d.��nq�{e�:J'¿�1;1;,�:1ub., :1. la 1a, l:.i 1.11 élPCcil1u<! 
��bk�c:�1

:}:lL!r:::: s� f'á.rtirlo? O e.s,�upa.rtct&. pt"lt;s, eu un11 c1ll. tan lm p(lrl:1.oltcon:io�lJr ·'· - ...! 
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Enla 
actualidad, 
el fiscal ha 
sabido 
interpretar 
de manera 
adecuada las 
demandas de 
una sociedad, 
como la 
jaliscience, 
que está 
cansada de 
esperar solu
ciones en 
materia de 
seguridad" 

>La ciencia del poder< 


